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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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El Gobierno de Cantabria y Ecoembes 

crean una nueva campaña de 

concienciación ciudadana sobre los 

benefi cios del reciclaje de envases

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
278 · 8 DICIEMBRE 2011

·  La reunión de las NNUU sobre la vida silvestre 
exige tendidos eléctricos más seguros para las aves

·  La moratoria fotovoltaica de UNESA perjudica 
a la economía española

·  La industria de los plásticos contra la basura 
marina

Lo + destacado2
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Ficha de requisitos legales21    

La Consejería de Medio Ambiente del 
Gobierno de Cantabria y Ecoembes han 
presentado una nueva campaña de 
sensibilización, con una inversión de 
más de 125.000 euros, bajo el nombre 
de “Dale una segunda vida a los enva-
ses”.
La iniciativa, presentada por el conse-
jero de Medio Ambiente, Francisco Mar-
tín, y el director de Comunicación y 
Empresas Adheridas de Ecoembes, An-
tonio Barrón, nace con el objetivo de 
concienciar a los ciudadanos de Can-
tabria de la importancia de la separación 
de envases en el hogar, como gesto 
necesario para contribuir a la conserva-
ción del medio ambiente y al ahorro de 
materias primas. Además, la campaña 
también explica la segunda vida de los 
envases, es decir, en qué se convierten 
cuando son reciclados.
Con una grafía animada que muestra a 
los propios envases expresando los be-
neficios de su reciclado, se explica cómo 

depositándolos correctamente en los 
diferentes contenedores se les puede dar 
“una nueva vida”. Por ejemplo, del reci-
claje de 80 latas de refresco se puede 
obtener una llanta de bicicleta; de 6 
briks, una caja de zapatos, o de 40 bo-
tellas de plástico, un forro polar. 

La participación ciudadana es muy im-
portante

El consejero de Medio Ambiente del 
Gobierno de Cantabria ha resaltado que 
la participación de los ciudadanos en la 
recogida selectiva ofrece “buenos resul-
tados que crecen de forma continua y 
constante”, como demuestran los últi-
mos datos oficiales de 2006, cuando las 
toneladas recicladas, tanto de envases 
ligeros como de envases de cartón y 
papel, crecieron un 13% respecto a 
2005. Según ha explicado Martín, esto 
se traduce en más de 20.000 toneladas 
de envases recicladas en la Comunidad 
Autónoma y que, por tanto, no acabaron 
en vertederos. 
Barrón ha explicado que “si ofrecemos 
información sobre los beneficios de re-
ciclar envases, un mayor número de 
ciudadanos tomará conciencia y pasará 
a formar parte de todos aquellos que ya 
participamos en la recogida selectiva”.

Convenio entre Gobierno y Ecoembes

El convenio de colaboración suscrito 
entre el Gobierno de Cantabria y Ecoe-
mbes contribuye a la extensión y reno-
vación continua del sistema cántabro de 
recogida selectiva.

·  Reglamento (UE) nº 1210/2011 de la Comi-
sión, de 23 de noviembre de 2011, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) nº 1031/2010, 
en particular con el fin de determinar el vo-
lumen de los derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero por subastar antes de 2013 
(DOUEL n.º 308 de 24 de noviembre 2011)

·  Resolución de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Cambio Climático y Medio 
Ambiente Urbano, por la que se aprueban los 
escenarios climáticos regionales de aplicación 
a la adaptación al cambio climático en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA n.º 
227 de 18 de noviembre 2011)

·  Orden INT/322/2011, de 16 de noviembre, de 
comunicación por medios telemáticos de los 
datos sobre el comercio del cobre y del hierro 
por parte de los establecimientos gestores de 
estos residuos y de registro de esta actividad 
(DOGC n.º 6013 de 25 de noviembre 2011)

·  Reglamento Real Decreto 1390/2011, de 14 
de octubre, por el que se regula la indicación 
del consumo de energía y otros recursos por 
parte de los productos relacionados con la 
energía, mediante el etiquetado y una infor-
mación normalizada



La UE celebra el acuerdo de Durban 

en la lucha contra el cambio climático 

como un «hito» 

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
279 · 15 DICIEMBRE 2011

·  Andalucía presenta el Estándar Andaluz, una 
metodología para certificar la capacidad de 
absorción de CO2 de las masas forestales

·  El consumo de alimentos ecológicos a examen

·  El nuevo programa LIFE dará mayor impulso 
a la política de medio ambiente y el clima de 
la UE
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El acuerdo de los veintisiete Estados 
miembros de la Unión Europea es un 
avance «histórico» en la lucha contra el 
cambio climático.

Después de dos semanas de negociacio-
nes, la XVII Conferencia de las Partes de 
la ONU sobre Cambio Climático (COP17) 
aprobó en Durban una hoja de ruta 
propuesta por la UE para elaborar hasta 
2015 un marco legal para la acción 
contra el cambio climático y extendió el 
Protocolo de Kioto más allá de 2012, 
poniendo en marcha el Fondo Verde 
para el Clima acordado un año antes en 
Cancún (México).

Connie Hedegaard, la comisaria europea 
para la Acción sobre el Clima, aseguró 
que la estrategia de la UE funcionó en 
Durban.

«Cuando muchas partes decían después 
de Cancún que Durban solo podría imple-
mentar las decisiones que se tomaron en 
Copenhague y en Cancún, la UE quería 
más ambición y ha logrado más», señaló.

También indicó que «Kioto divide el 
mundo en dos categorías y ahora ten-
dremos un sistema que reflejará la rea-
lidad de un mundo mutuamente inter-
dependiente».

La UE insiste en la necesidad de que 
todos asuman el mismo peso legal en 
un mundo interdependiente.

La UE, respaldada por una coalición de 
los Países Menos Desarrollados y de la 
Asociación de pequeños Estados Isleños 
(AOSIS) logró imponer su órdago a las 
potencias emergentes y a EEUU para 
alcanzar un acuerdo global que incluye 
a los principales emisores.

Este acuerdo, que debe ser adoptado en 
2015 y entrar en vigor en 2020, era la 
condición impuesta por la UE para su-
marse a un segundo periodo del Proto-
colo de Kioto, que expira en 2012 y que 
ahora se prolongará hasta 2017 o 2020.

Rusia, Japón y Canadá  no formarán par-
te del segundo periodo de compromiso 
del único tratado vigente sobre reducción 
de emisiones, que obliga sólo a las nacio-
nes industrializadas, excepto a EEUU.

No se consiguió en Bruselas el objetivo 
de obtener un marco legal sólido para 
obligar a los grandes emisores a cumplir 
sus compromisos y se dejó para la 
próxima cumbre, que tendrá lugar en 
Catar en noviembre de 2013, la discu-
sión sobre recortes de emisiones más 
ambiciosos.

El ministro polaco de Medioambiente, 
Marcin Korolec, dijo que el acuerdo es 
solo comparable con el éxito alcanzado 
en la primera conferencia en 1995, 
cuando se estableció el mandato de 
Berlín que llevó a la creación y la adop-
ción del único acuerdo internacional 
vinculante para la lucha contra el cam-
bio climático, el Protocolo de Kioto.

·  Reglamento (UE) nº 1282/2011 de la Comi-
sión, de 28 de noviembre de 2011, por el que 
se modifica y corrige el Reglamento (UE) nº 
10/2011 sobre materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 
a parte (DOUEL n.º 328 de 10 de diciembre 
2011)

·  Directiva 2011/97/UE del Consejo, de 5 de 
diciembre de 2011, que modifica la Directiva 
1999/31/CE por lo que respecta a los criterios 
específicos para el almacenamiento de mer-
curio metálico considerado residuo (DOUEL n.º 
328 de 10 de diciembre 2011)

·  Acuerdo de 29 de noviembre de 2011, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 
los once Planes de Zonas Rurales a Revitalizar 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciem-
bre, para el Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural. (BOJA n.º 237 de 2 de diciembre 2011)

·  Resolución de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Cambio Climático y Medio 
Ambiente Urbano, por la que se aprueban los 
escenarios climáticos regionales de aplicación 
a la adaptación al cambio climático en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía



2012: Año Internacional 

de la Energía Sostenible
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280 · 22 DICIEMBRE 2011

·  Los aviones deberán pagar por sus emisiones, 
según una sentencia de la Justicia europea

·  Japón revela su plan para desmantelar Fukus-
hima en cuatro décadas

·  Los bosques producen 100 millones de tone-
ladas de ácido fórmico

Lo + destacado2
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La Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha proclamado el año 2012 Año 
Internacional de la Energía Sostenible 
para Todos.
El concepto energía sostenible queda 
definido como aquella energía que se 
produce y se usa de forma que apoyen 
a largo plazo el desarrollo humano en el 
ámbito social, económico y ecológico.
Es una valiosa oportunidad para profun-
dizar la toma de conciencia sobre la 
importancia de incrementar el acceso 
sostenible a la energía, la eficiencia 
energética y la energía renovable en el 
ámbito local, nacional, regional e inter-
nacional.
Los servicios energéticos tienen un 
profundo efecto en la productividad, la 
salud, la educación, el cambio climático, 
la seguridad alimentaria e hídrica y los 
servicios de comunicación.
La falta de acceso a la energía no con-
taminante, asequible y fiable obstaculi-
za el desarrollo social y económico y 
constituye un obstáculo importante 
para el logro de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio.
Sin embargo, 1.400 millones de personas 
carecen de acceso a la energía moderna, 

en tanto 3.000 millones dependen de la 
«biomasa tradicional» (combustibles 
fósiles) y carbón como las principales 
fuentes de energía.
El acceso a la energía, en particular a la 
energía sostenible, está unida a un fu-
turo sostenible para el mundo en desa-
rrollo. El acceso a la energía no solo 
transforma la vida de los que carecen de 
recursos energéticos y mejora el nivel 
de vida, sino también:
- Posibilita la generación de ingresos, 
mediante el uso de bombas solares para 
la irrigación o electricidad para un pe-
queño negocio. 
- Brinda energía a centros de salud 
comunitarios, frigoríficos para almacenar 
medicamentos y teléfonos móviles. 
- Reduce el tiempo y el trabajo pesado 
de recolectar leña, así como brinda al-
ternativas menos contaminantes y más 
eficientes para cocinar y generar calor. 
- Proporciona iluminación para que los 
niños puedan estudiar de noche.
- Permite el funcionamiento de los 
negocios y crea nuevas oportunidades 
empresariales.
Los objetivos a cumplir son:
- Garantizar el acceso a servicios 
energéticos modernos
- Reducir la intensidad energética 
mundial en un 40% 
- Incrementar el uso de la energía 
renovable a nivel mundial al 30%. 

·  Decisión 2011/850/UE de Ejecución de la 
Comisión, de 12 de diciembre de 2011, por la 
que se establecen disposiciones para las Di-
rectivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo en relación con 
el intercambio recíproco de información y la 
notificación sobre la calidad del aire ambien-
te (DOUEL n.º 335 de 17 de diciembre 2011)

·  Resolución de 28 de noviembre de 2011, de 
la Dirección General de Conservación de la 
Naturaleza, por la que se delimitan las áreas 
prioritarias de reproducción, de alimentación, 
de dispersión y de concentración local de aves 
incluidas en el Catálogo gallego de especies 
amenazadas, y se dispone la publicación de 
las zonas de protección existentes en la Co-
munidad Autónoma de Galicia en las que serán 
de aplicación medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocu-
ción en líneas eléctricas de alta tensión (DOG 
n.º 242 de 21 de diciembre 2011)

·  Orden n.º 1827 de fecha 5 de diciembre de 
2011, relativa a creación del registro de ins-
talaciones con actividades emisoras de com-
puestos orgánicos volátiles (COV´s) y estable-
cimientos que comercializan productos que los 
contienen (BOCME n.º 4879 de 20 de diciem-
bre 2011)

·  Orden INT/322/2011, de 16 de noviembre, de 
comunicación por medios telemáticos de los 
datos sobre el comercio del cobre y del hierro 
por parte de los establecimientos gestores de 
estos residuos y de registro de esta actividad









Tributos aclara que la deducción 

medioambiental es válida en 2011

ECONOTICIAS
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de Riesgos Laborales
284 · 19 ENERO 2012

·  Política de buen gobierno para pymes 

·  Las inversiones en eólica marina podrían crear 
20.000 empleos

·  Cómo reducir las emisiones de metano y car-
bono negro

Lo + destacado3
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La Dirección General  de Tributos, en la 
consulta V2790–11, de 24 de noviembre, 
rescata para las empresas la posibilidad 
de aplicarse la deducción fiscal por in-
versiones medioambientales en el ejer-
cicio fiscal de 2011. Aunque los expertos 
entendían que la deducción para este 
año había quedado derogada por la Ley 
de Economía Sostenible, no ha sido así 
finalmente.

La DGT aclara en una resolución que “a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 
2/2011, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2011, ya no está derogado 
el apartado 1 del artículo 39 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto de 
Sociedades”.

En tal apartado se incluye la deducción 
por inversiones medioambientales. La 
Ley de Economía Sostenible apuntaba 
una derogación de estas deducciones 
con carácter general, ya que se extendía 
a partir de los ejercicios posteriores de 
la publicación de la ley. Pero la norma 

entró en vigor ya comenzado 2011, en 
marzo, y en la ley se mantiene la deduc-
ción para los ejercicios iniciados a partir 
del 6 de marzo, por lo que cabía inter-
pretar que en los ejercicios comenzados 
antes, entre el 1 de enero y el 5 de 
marzo, desaparecía la deducción. Pero 
no ha sido así. 

Esta deducción ha sido decreciente 
desde hace varios años, ya que la legis-
lación estableció un porcentaje menor 
para cada ejercicio. A partir de ahora se 
quedará en el 8% para los siguientes 
periodos. Al ir bajando el porcentaje de 
deducción, el coste para la Administra-
ción ha sido decreciente, pero no por 
eso menos relevante, ya que sólo en 
2010 se prevé que cueste al Estado 46,3 
millones de euros. Durante los ejercicios 
de 2009 y 2010 esta deducción generó 
un coste de unos  100 millones.

Se da la paradoja que “para los periodos 
impositivos iniciados a partir del 6 de 
marzo de 2011, la deducción resultará 
aplicable con el porcentaje del 8%”.Hay 
que apuntar que la deducción seguirá 
viva en los siguientes ejercicios, tal y 
como se desprende de la Ley de Econo-
mía Sostenible, cuando dice: “Con efec-
tos para los períodos impositivos inicia-
dos a partir de la entrada en vigor de 
esta ley”, producida el 6 de marzo.

Por este motivo, se produce una suerte 
de discriminación dentro del propio 
ejercicio de 2011. Si  se inició el 1 de 
enero habrá una deducción del 2% y si 
comenzó el 6 de marzo, del 8%.

·  Orden de 29 de diciembre de 2011, por la que 
se regula el aprovechamiento de la biomasa 
forestal con destino energético (BOJA n.º 12 
de 19 de enero 2012)

·  Acuerdo de 27 de diciembre de 2011, del 
Consejo de Gobierno, por el que se formula la 
revisión del Plan de Infraestructuras para la 
Sostenibilidad del Transporte en Andalucía 
(BOJA n.º 8 de 13 de enero 2012)

·  Reglamento (UE) nº 16/2012 de la Comisión, 
de 11 de enero de 2012, que modifica el anexo 
II del Reglamento (CE) nº 853/2004 del Par-
lamento Europeo y del Consejo en lo referen-
te a los requisitos relativos a los alimentos 
congelados de origen animal destinados al 
consumo humano (DOUEL n.º 8 de 12 de 
enero 2012)

·   Decisión 2011/873/UE de Ejecución de la 
Comisión, de 14 de diciembre de 2011, sobre 
la determinación de las cantidades y la asig-
nación de las cuotas de sustancias reguladas 
de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
1005/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre las sustancias que agotan la 
capa de ozono, en el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2012

Continúa 



La CE impulsa el registro de derechos 

de emisiones de CO
2
 para la aviación
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·  El Ministerio presenta su «hoja de ruta am-
biental» 

·  Nueva edición del catálogo de buenas prácti-
cas de sostenibilidad e I+D+I de Castilla y 
León

·  El daño ambiental para medir el PIB 

Lo + destacado2
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La Comisión Europea ha dado un paso 
más para la inclusión del sector de la 
aviación en el sistema de pago de dere-
chos para emitir gases de efecto inver-
nadero a la atmósfera, con el lanzamien-
to de un registro que controla la 
concesión de derechos de emisiones de 
cada aerolínea.
 
El registro único de la Unión, gestiona-
do por la Comisión Europea, controlará 
las licencias concedidas bajo el sistema 
de comercio de derechos de emisión 
(ETS, según sus siglas en inglés) y hará 
un seguimiento de quien los posee, ya 
que pueden ser vendidos en el mercado.

Estos procesos estaban anteriormente 
en manos de los Estados miembros. Los 
registros nacionales se mantendrán 
operativos al menos hasta que el regis-
tro único esté completamente operativo.

Todas las aerolíneas que operen en la UE 
tendrán que abrir una cuenta en el re-

gistro de la Unión, paso imprescindible 
para obtener derechos de emisión de 
CO2.

Desde el pasado 1 de enero, todo avión 
que despega o aterriza en la Unión Eu-
ropea está obligado a pagar por cada 
tonelada de gases de efecto invernade-
ro que libera a la atmósfera, una medida 
a la que se han opuesto activamente 
países como EEUU, Brasil, China o Ca-
nadá, si bien su postura no impidió su 
entrada en vigor.

La activación completa del registro 
unitario se llevará a cabo el próximo mes 
de junio, fecha hasta la que seguirán 
operativos los registros nacionales.

Las aerolíneas no podrán comerciar con 
los derechos que reciban a través del 
registro de la Unión hasta su total 
puesta en marcha, por lo que aquellas 
que deseen hacerlo deberán acudir a los 
registros nacionales aún vigentes.

·  Decisión 2012/55/Euratom de la Comisión, de 
2 de marzo de 2011, relativa a la celebración 
del Acuerdo de cooperación entre la Comuni-
dad Europea de la Energía Atómica y el Go-
bierno de Australia en el ámbito de los usos 
pacíficos de la energía nuclear (DOUEL n.º 29 
de 1 de febrero 2012)

·  Instrucción IS-33, de 21 de diciembre de 2011, 
del Consejo de Seguridad Nuclear, sobre crite-
rios radiológicos para la protección frente a la 
exposición a la radiación natural (BOE n.º 22 
de 26 de enero 2012)

·  Resolución TES/3100/2011, de 22 de diciem-
bre, por la que se establecen los criterios 
ambientales para el otorgamiento del distin-
tivo de garantía de calidad ambiental a los 
establecimientos hoteleros (DOGC n.º 6057 de 
1 de febrero 2012)

·  Acuerdo de 27 de diciembre de 2011, del 
Consejo de Gobierno, por el que se formula la 
revisión del Plan de Infraestructuras para la 
Sostenibilidad del Transporte en Andalucía



Las empresas de servicios 

energéticos, un negocio incipiente 

en España, podrían generar un 

mercado interno de de hasta mil 

millones de euros anuales, según 

previsiones del sector fi nanciero
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·  La eficiencia energética de la edificación es-
pañola no converge con Europa, asegura 
AFELMA

·  La Junta de Castilla y León y la Universidad 
de Valladolid impulsarán un proyecto energé-
tico para potenciar la biomasa forestal como 
alternativa

·  Europa quiere el acceso universal a la energía 
para 2030

Lo + destacado2

Novedades legales6

Ficha de requisitos legales16

Estas empresas, que se dedican 
a mejorar la eficiencia energéti-
ca de un local o unas instalacio-
nes, tienen una «gran oportuni-
dad en este momento» en el 
mercado. En otras regiones, co-
mo Estados Unidos, se habla de 
un mercado que produce unos 
siete mil millones de euros cada 
año, mientras que en el conti-
nente europeo este negocio se 
cifra en unos 12 mil millones 
anuales.

En España «partimos práctica-
mente de nada» pero, para el 
experto financiero, la eficiencia 
energética y las empresas de 
servicios energéticos son «una 
de las oportunidades» para los 
próximos años.

En los últimos tiempos se han impulsado las iniciativas relacionadas con la gene-
ración de energía y la tendencia es que el ahorro y la eficiencia «van a ser lo que 
va a primar».

Las empresas de servicios energéticos tienen «esquemas de financiación más com-
plejos» que los de la generación de energía, aunque poco a poco se van desarro-
llando nuevas fórmulas y los inversores privados e institucionales ya están empe-
zando a «demostrar su interés».

En este sentido, hay un centenar de empresas que se están acercando a esta acti-
vidad en España. Es un sector con «un enorme potencial de empleo» y se podrían 
generar «varios cientos de miles» de puestos de trabajo.

Sin embargo, aún no llegan demasiados proyectos de este tipo a la banca privada 
y sería conveniente un mayor flujo de los mismos.

·  Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección contra 
la Contaminación Acústica en Andalucía, y se 
modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el esta-
blecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 
energética (BOJA n.º 24 de 6 de febrero 2012)

·  Reglamento de Ejecución (UE) nº 98/2012 de 
la Comisión, de 7 de febrero de 2012, relativo 
a la autorización de 6-fitasa (EC 3.1.3.26) 
producida por Pichia pastoris (DSM 23036) 
como aditivo en los piensos para pollos y 
pavos de engorde, pollitas para puesta, pavos 
criados para reproducción, gallinas ponedoras, 
otras especies aviares de engorde y ponedoras, 
lechones destetados, cerdos de engorde y 
cerdas (titular de la autorización: Huvepharma 
AD) (DOUEL n.º 35 de 8 de febrero 2012)

·  Decreto 22/2012, de 24 de enero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se establecen diver-
sas medidas en materia de agricultura, gana-
dería y medio ambiente (BOA n.º 24 de 6 de 
febrero 2012)

·  Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que 
se regula la autorización ambiental integrada 
y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada
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